
DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES 
“AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y 

DE LA CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNÍN Y AYACUCHO” 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Tarata, 26 de marzo de 2,024 
 

El Comité de Evaluación 

COMUNICADO Nº 029–2024–D. UGEL–T–DRET/GOB.REG.TACNA 
ADJUDICACIÓN DE CONTRATO DOCENTE POR EVALUACIÓN DE EXPEDIENTES 

REFERENCIA: Decreto Supremo Nº 020–2023–MINEDU 

A través del presente, se comunica a los docentes que vienen postulando al Proceso de Contrato Docente 
del periodo lectivo 2024, que la UGEL Tarata, procederá a ejecutar una nueva ADJUDICACIÓN DE 
CONTRATACIÓN DOCENTE que se realizará conforme al siguiente cronograma: 
 

LUGAR:  Sala de reuniones de AGP de la UGEL Tarata, Calle José Olaya Mz. 53 Lt. 1B; 

FECHA: Lunes, 01 de abril de 2024 
HORA: 08:00 a.m. 

 

NOTA: Los docentes postulantes son responsables de asistir puntualmente a la 
ADJUDICACIÓN, y a su vez deberán presentar su DNI para su identificación. 



Nº DISTRITO
NOMBRE DE LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA

CÓDIGO DE 

PLAZA
MOTIVO DE VACANTE ÁREA / ESPECIALIDAD EIB

JORNADA 

LABORAL

VIGENCIA DEL 

CONTRATO

1 TARATA RAMÓN COPAJA 1166114411C4
ENCARGATURA DE DIRECCIÓN DE 

VENEGAS BARRIOS, LEONIDAS RAFAEL
AIP NO 30

Desde el 01 de abril al 31 

de diciembre de 2024

PROCESO DE CONTRATACIÓN DOCENTE - PERIODO LECTIVO 2024

EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR: SECUNDARIA
RELACIÓN DE PLAZAS VACANTES



ÁREA Y/O ESPECIALIDAD: AULA DE INNOVACIÓN PEDAGÓGICA

Formación 

Académica y 

Profesional

Formación 

Continua

Experiencia 

Laboral
Méritos

Discapacidad 

(15%)

FF.AA. 

(10%)

1 760 ACHO ESTRADA, Luis Fernando 6 2 16 0 24 24 1º Orden de prelación

2 809 YAPUCHURA PLATERO, Edilberto 0 2 14.1 5 21.1 21.1 1º Orden de prelación

PUNTAJE 

TOTAL
OBSERVACIONES

Orden 

de 

mérito

EXPEDIENTE POSTULANTE

CRITERIOS A EVALUAR

TOTAL

BONIFICACIÓN

RESULTADOS FINALES

PROCESO DE CONTRATO DOCENTE 2024: TERCERA ETAPA POR EVALUACIÓN DE EXPEDIENTES

Referencia: Decreto Supremo Nº 020-2023-MINEDU

MODALIDAD: EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR


